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POLITICA DE PROTECCIÓN A LA PROPIEDAD DEL SOCIO COMERCIAL Y PROVEDORES 
 

Derivado de la relación comercial que se establece bajo mutuo acuerdo entre Diseño, Construcción y 
Validación S.A de C.V y los representantes del Socios Comerciales y proveedores, se entablará el intercambio 
de propiedad intelectual e información confidencial de dichas partes interesadas con la empresa con fines 
laborales y para la adecuada prestación de los servicios contratados. 
A través de la presente política, la Alta Dirección y los colaboradores de Diseño, Construcción y Validación 
S.A de C.V, asumen los siguientes compromisos para salvaguardar la integridad de dicha propiedad: 
 
Propiedad intelectual, información física y electrónica confidencial para el Socio comercial/Proveedor: 

• Se deberá mantener protegida la información física de desgaste, daño, extravío o distribución a 
terceros. 

• Se deberá mantener protegida la información electrónica de pérdida intencional y no intencional, de 
robo o generación de copias para terceros. 

• La información deberá ser controlada y manejada únicamente por el usuario interno. 

• Queda estrictamente prohibido compartir la información con otros socios comerciales, proveedores o 
con departamentos internos ajenos a la relación comercial o al resguardo de la información. 

• Una vez concluidas las actividades que involucran el uso de la información, esta deberá 
proporcionarse al Gerente de Aseguramiento de Calidad para su correcto resguardo o bien, deberá 
manejarse como el socio comercial o proveedor lo defina. 

• Si el socio comercial o proveedor exige la devolución de la información en físico, deberá entregarse en 
las mismas condiciones como fue recibida. 

 
Propiedad física (instrumentos, equipos, herramientas, literatura, instalaciones, maquinas, otros): 
 

• Al momento de la entrega al personal de Diseño, Construcción y Validación S.A de C.V, deberá 
realizarse conjuntamente una inspección que se deberá documentar con la finalidad de establecer las 
condiciones en las que se entrega la propiedad física. 

• La propiedad física del socio comercial o proveedor deberá ser utilizada exclusivamente para el fin que 
se definió dentro de la FO-AD-001 Minuta de acuerdos emitida durante el levantamiento del proyecto, 
o bien sobre la cotización o contrato de servicios. 

• La propiedad física deberá ser usada de acuerdo con los manuales o instrucciones de uso del 
fabricante y/o del socio comercial o proveedor (cuando aplique) para asegurar la integridad de esta. 

• Se deberá devolver bajo las mismas condiciones como fue recibida, en la fecha acordada con el socio 
comercial o proveedor y a través de una inspección física en presencia del dueño. 

• Si la propiedad física presenta alguna anomalía, avería o defecto a la devolución, será responsabilidad 
de Diseño, Construcción y Validación S.A de C.V, solucionar o reparar dicha anomalía. 

 


